
VALENCIA

Don Luis Fernández-Carnicero y Torres, 
Secretario del Juzgado de Distrito nú
mero S de Valencia,
Certifico: Que en el juicio verbal de 

faltas que se tramita en este Juzgado 
bajo el número 2.601 de 1978. sobre daños, 
contra Silverio Vicente Sori'ano Martínez, 
se dictó sentencia en fecha 24 de febrero, 
cuyo fallo dice como sigue:

«Fallo: Que debo condenar y condeno’ 
al denunciado Silverio Vicente Soriano 
Martínez, como autor responsable de una 
falta de daños, a la pena de mil cien 
pesetas de multa con un día de arresto 
sustitutorio caso de impago, ál abono de 
las costas del presente juicio y a que 
indemnice a Auser, Willi la suma de 
veinte mil pesetas, declarando como res
ponsable civil subsidiario a Silverio So
riano Moreta.»

Y para que sirva de notificación en 
forma al referido Auser Willi, expido

el presente que, visado por el señor Juez, 
firmo en Valencia a 26 de febrero de 
1979.—El Secretario, Luis Fernández-Car
nicero y Torres.—V.° B.°: El Juez de Dis
trito.—2.933-E.

VELEZ-BUBIO
Don Hilario Sáez Fernández, Juez dé este

Distrito de Vélez-Rubio (Almería),
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número 8/1977, se 
tramita expediente de proceso civil de 
cognición, a instancia de don Antonio Pé
rez Romero, representado por el Procu
rador don Antonio Giménez Hernández, 
contra don Arcadio y doña Caridad Pé
rez García, el primero, mayor de edad, 
casado con doña Josefina Viecho, cuyo 
domicilio se desconoce, y la segunda, ma
yor de edad, casáda con don Cristóbal 
Urrea Acosta, también con domicilio des
conocido; contra don Pedro Pérez Reche. 
mayor de edad, casado con doña Encar
nación García, también de domicilio

desconocido y contra los posibles y des
conocidos herederos de estos tres seño
res, así como contra cualquier otra per
sona o personas que pudieran tener inte
rés en la litis, sobre rectificación registral 
por reanudación de tracto interrumpido.

Que habiendo sido admitida a trámite 
dicha demanda, mandando emplazar, co
mo'se verifica por la presente, a referi
dos demandados, sus posibles y descono
cidos herederos y a cualquier persona o 
personas que pudieren tener interés en 
la litis, para que, en el improrrogable 
plazo de seis días hábiles, se personen 
en dichos autos, en la Sala Audiencia de 
este Juzgador con el apercibimiento de 
ser declarados en rebeldía, caso de no 
verificarlo.

Y para que sirva de emplazamiento a 
los referidos demandados y publicar en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Vélez-Rubio (Almería) a 14 
de septiembre de 1978.—El Juez de Dis
trito, Hilario Sáez Hernández.—1.687-C.

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DÉ OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Junta de Compras Dele
gada en el Cuartel General del Ejérci
to por la que se anuncia concurso para 
la adquisición de víveres de fácil con

servación, carbón y leña. (Expedien
te: 1 H.3/79-19).

Esta Junta de Compras, sita en el paseo 
de Moret, número 3-B, de Madrid, anun
cia una celebración de un concurso públi
co para la adquisición de los siguientes 
suministros, a los precios que se señalan.

Víveres de fácil conservación, carbón 
y leña por un importe total de 4.176.624 
pesetas.

Los artículos enumerados habrán de ser 
entregados según indica la cláusula 16 
del Pliego de Bases, en los Almacenes del 
Sanatorio Militar del Generalísimo en 
Guadarrama.

Los Pliegos de Bases se encuentran a 
disposición de los licitadores en la Secre
taría de esta Junta,, todos los días hábiles, 
desde las nueve treinta a las trece horas.

Los licitadores deberán unir a sus pro
posiciones económicas fianza suficiente 
por un importe del 2 por 100 del precio 
limite establecido para cada uno de los 
artículos, a disposición del ilustrísimo se-, 
ñof Coronel Presidente. Caso de presentar 
aval, deberá formalizarse con arreglo al 
modelo oficial establecido publicado en ' 
«Boletín Oficial del Estado» de 18 de mayo 
de 1968 (núm. 120).

Las proposiciones se harán por duplica
do e irán acompañadas de la documenta
ción exigida en dos sobres lacrados y fir
mados: núm. 1, «Documentación General» 
ten el que se incluirá toda la documenta
ción señalada en la cláusula 9.a del Pliego 
de Bases), y núm. 2, «Proposición econó
mica», que serán presentados simultánea
mente en la Secretaria de esta Junta 
antes de la diez treinta horas del día 6 de 
abril próximo.

El acto de la licitación tendrá lugar en 
esta Junta a las once horas del día ante
riormente citado.

El importe de los anuncios será satisfe
cho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 5 de marzo de 1979.—El Coronel 
Presidente, Ignacio Hernando Cardoso.— 
1.266-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Delegación de Hacienda 
de Salamanca por la que se anuncia 
subasta de una finca rústica.

Se saca a pública subasta para el día 
25 de abril de 1979, a las once treinta 
horas, ante la Mesa de la Delegación de 
Hacienda de Salamanca, en cuya Dele
gación' (Sección del Patrimonio del Esta
do) puede verse el pliego de condiciones 
generales, una finca rústica, sita en Saa- 
tibáñez de la Sierra (Salamanca), polígor 
no 7, parcela 112, de una extensión super
ficial de 0,2295 hectáreas, por el precio 
de 3.442 pesetas.

Salamanca, 26 de febrero d© 1979.—El 
Delegado de Hacienda.—1.186-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Resolución del Instituto Nacional de la 
Vivienda por la que se anuncia subasta 
pública para la enajenación de un local 
comercial en el grupo «San Juan Bosco» 
de Aranda de Duero (Burgos).

Se anuncia subasta pública para la ena
jenación, de conformidad con lo prevenido 
en los artículos 3.° y 5° del Decreto 2185/ 
1974, de 20 de julio, del local comercial 
número 3 del grupo «San Juan Bosco». 
de Aranda de Duero (Burgos), sito en la 
calle Acosta, número 7, de 70,52 metros 
cuadrados, por el precio de 105.780 pe
setas.

La subasta se regirá por el pliego de 
cláusulas administrativas aprobado por 
esta Dirección Ge eral con fecha 14 de 
septiembre de 1978, que estará a dispo
sición de los posibles licitadores en la 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo en Burgos.

El plazo de presentación de proposi
ciones se cerrará a las trece horas del 
vigésimo día hábil, a contar desde el si
guiente a aquél en que se publique la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

La subasta se celebrará en los locales 
de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo en Bur
gos, a las diez horas del cuarto día hábil 
siguiente a la terminación del plazo de 
admisión de proposiciones.

Madrid, 4 de diciembre de 1978.—El Di
rector general, -Manuel Díaz y Diez de 
Ulzurrun.—1.137-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar por la 
que se hace pública las adjudicaciones 
definitivas del contrato de suministro, 
entrega é instalación de material cien
tífico, con destino a la Facultad de Cien
cias de Córdoba.

A los efectos previstos en el artículo 38 
de la Ley de Contratos del Estado y 119 
de su Reglamento,

Esta Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar ha acordado ha
cer pública la Resolución de fecha 17 de 
agosto de 1978 por la que se adjudican, 
por el sistema de concurso público, el 
contrato de suministro, entrega e insta
lación de material científico, con destino 
a la Facultad de Ciencias de Córdoba.

Declarando desiertos los lotes números 
17, 20, 22, 24, 27 y 29.

Madrid, 4 de diciembre de 1978.—El Pre
sidente de la Junta, Francisco Arance 
Sánchez.—2.161-E.
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Precio Importe total

Adjudicatario Lote Uni- unitario __ ' Adjudicatario
dades —

Pesetas Pesetas

Lote Uni
dades

Precio
unitario

Pe9eta9

Importe total

Pesetas

Técnica Científica, S. A. (Tecnicisa). Le- 1 1 105.000 Siemens, S. A. Orense, 2. Madrid. 13 i 4.996.000

--------------------- Total .........
Total ....................................... . ................. ... 204.580 -----------------

Comercial Española de Intercambios Mun- 1 3 111 Industria Comercial Fegrán, S. A. (Inco-
diales (Comerinsa). Fuencarral, 101. fesa). Ambrosio Vallejo, 21. Madrid.
Madrid. | , | | 180.720

--------------------- Total .........
Total ...................... ... ........................... 180.720

*
philips ibérica s_ A. E. Martínez viHer-1 4 1 1 1 477.000 Química Científica, S. L. Padilla, 39. Ma

gas, 2. Madrid. I 12 I 1 I 120.000 ¿rid.

Total ................................................... ................ 597.000 Total .........

Hewlett Packard Española, S. A. Jerez, 1 5 1 1 1 4.900.000
número 3. Madrid. | 10 I 1 I 342.000 Atalo Ingenieros. S. A. Enríoue Larreta.

Total ......................  ... ................. i ;.. ;.. ... 5.242.000 número 10. Madrid.

Total .........
C. R. Mares, S. A. Llodio, 7. Madrid. 1 6 1 1 1 312.480 —

1 28 1 1 | 156.950

Total Aña Pedro Gorchs Gómez. Bocángel. 49. Ma-
drid.

Perkin Elmer Hispania. S. A. Avenida del 1 7 1 1 1 < 2.280.000 Tr.tai
Generalísimo, 71 A. Madrid. | | |

Total ... ................ ... ... ................ ........ 2.280.000
------------------------------------------------------------------------------------ Regó y Cía, S. A. Raimundo Fernández

Giralt, S. A. Capitán Haya, 58. Madrid. 1 8 1 2 1 82.500 185.000 Villaverde, 49. Madrid.
1 11 1 1 1 129.485

Total ................................................................... 294.485 ' Total .........

Productos y Aparatos Científicos e In- o 3 1 56.000 169.800 „
dustriales, S. A. IPacisa). General Pri- 1 Forma y Diseño, S. A. Galileo, 43. Ma
mo de Rivera, 17. Madrid. | drid.

Total .........  ... ................................................ 169.800 Total .........

s
16 ‘

18
21

19
23
25

28
30.V2
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1

a

129.800

35.000

4.996.000

629.500

629.500

448.273
124.671

572.944

250.000

250.000

259.995
849.000

1.108.995

59.980
389.400
199.764

649.144

49.500
210.000

259.500



Resolución de la Junta de Construccio
nes, Instalaciones y Equipo Escolar por 
la que se rectifica la de 20 de febrero 
de 1979.
Por resolución de esta Junta de Cons

trucciones, Instalaciones y Equipo Esco
lar de 20 de febrero de 1979 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 26) se anunció con
curso-subasta do las obras de «Construc
ción de un Centro de Educación General 
Básica de 16 unidades en Santurce, Rom
peolas, Vizcaya».

Advertido un error en la cantidad que 
figura como presupuesto de contrata, y 
de acuerdo con el artículo 95, párrafo se
gundo, del Reglamento General de Con
tratación del Estado,

Esta Junta ha resuelto:

Primero.—Rectificar el importe del pre
supuesto de contrata, en el sentido si
guiente: donde dice: «Presupuesto de con
trata: pesetas 46.012.095», debe decir: «Pre
supuesto de contrata: 48.012.095 pesetas».

Segundo.—Ampliar el plazo de presen
tación de proposiciones hasta el día 4 de 
abril de 1979.

Tercero.—Modificar la fecha de apertu
ra de pliegos, que será el día 6 de abril 
de 1979, a las once horas.

Madrid, 8 de marzo de 1979.—El Presi
dente de la Junta, Francisco Arance Sán
chez.

Resolución de la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar por la 
que se modifican las de 26 de febrero 
de 1979.
Por resoluciones de 26 de febrero de 

1979, publicadas en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 56, de fecha 6 de marzo 
de 1979, páginas 5815, 5816 y 5817, se con
vocaron concursos públicos ara la ejecu
ción de los contratos de obras de «Cons
trucción de 32 Centros de Educación Ge
neral Básica, dos Centros de Bachillerato 
Unificado y siete Centros de Formación 
Prdfesional», con un presupuesto de con
trata total de 2.652.633.796 pesetas, y 
«Construcción industrializada de 31 Cen
tros de Educación General Básica, cinco 
Centros de Bachillerato Unificado y Poli
valente y dos Centros de Formación Pro
fesional», con un presupuesto de contrata 
total de 2.899.137.903 pesetas.

Estimándose conveniente el aplazamien
to de la celebración de los mencionados 
concursos, a fin de posibilitar una mayor 
concurrencia de Empresas constructoras a 
los mismos, .

Esta Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar ha resuelto:

Primero.—Ampliar el plazo de presenta
ción de proposiciones, que terminará el 
día 11 de abril de 1979, a las trece horas.

Segundo.—Modificar la fecha de aper
tura de pliegos de dichos concursos, que 
se realizará a las once horas del día 19 de 
abril de 1979.

Madrid, 9 de marzo de 1979.—El Presi
dente de la Junta, Francisco Arance Sán
chez.

ADMINISTRACION LOCAE

Garantía definitiva: El 4 por 100 del 
importe de la adjudicación.

Tipo de industria a instalar: Hormigo
nera.

Ocupación de las parcelas: Actualmen
te, y hasta el 30 de marzo de 1980, se en
cuentran arrendadas.

Depedencia de la Corporación donde 
están de manifiesto los pliegos de condi
ciones y demás documentación: Negocia
do de Contratación.

Modelo de proposición: Don ...... (o en
tidad representada por ...... ), con domici
lio en .......  calle .......  número .......  cuya
personalidad acredita debidamente en el 
pliego de referencia, enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial» (Es
tado o provincia) de fecha .......  y de las
demás condiciones exigidas para partici
par en la enajenación de las parcelas del 
polígono industria de Antequera, se com
promete a la adquisición del grupo de
parcelas ...... , con sujeción a las normas,
plazos y demás condiciones contenidas en 
el pliego que a este fin aprobó la Cor
poración Provincial.en la cantidad de ......
pesetas.

Además se compromete a abonar a 
«Hormigones Victoria, S. A.», la cantidad 
de 1.500.000 pesetas, al finalizar el arren
damiento de las parcelas, lo que ocurri
rá, si no hubiere prórroga, el día 30 de 
marzo de 1980.

Lugar, fecha y firma del proponente.

Las ofertas se presentarán en el Regis
tro General de la Corporación durante el 
plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en horas de diez a trece.

El acto de apertura de plicas tendrá lu
gar en el salón de sesiones del Palacio 
Provincial, a las doce horas del día si
guiente hábil a aquel en que finalice el 
plazo de presentación de ofertas.

La presente subasta cuenta con las au
torizaciones necesarias.

Málaga, 20 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—1.379-A.

Resolución de la Diputación Provincial de
Murcia por la que se anuncia concurso
de las obras que se citan.

Se anuncia concurso con arreglo a las 
siguientes

Bases
I. Objeto: Ejecución del proyecto de 

ampliación del Palacio Provincial de Mur
cia, segunda fase, terminación (instala
ciones y decoración).

II. Tipo de licitación: A la baja, por 
37.500.327 pesetas.

III. Duración del contrato: Deberá co
menzar dentro de los diez días siguientes 
al de la firma del contrato y terminar en 
el plazo de siete meses.

IV. Pagos: Mediante certificaciones ex
pedidas por técnico competente y apro
badas por el Presidente de la Corporación.

V. Oficina donde puede examinarse el 
expediente: Negociado de Contratación 
General de la Secretaria General.

VI. Fianza provisional: 460.000 pesetas.
VII. Fianza definitiva: En la cuantía 

que resulte de aplicar el precio de adju
dicación, los porcentajes del artículo 82 
del Reglamento de Contratación, en sus 
grados máximos.

IX. Consignación presupuestaria Las 
cantidades a satisfacer, en su caso, por la 
excelentísima Diputación serán con cargo 
al correspondiente crédito consignado en 
el presupuesto extraordinario «M».

X. Autorizaciones: No se precisan.
XI. Modelo de proposición-,

Don .......  vecino de .......  con domicilio
en .......  provisto del documento nacional
de identidad número .......  en nombre pro
pio (o en representación que acredita dé 
......), enterado del anuneio publicado en
el «Boletín Oficial» ......  y del .......  se
compromete a .......  con estricta sujeción
a las normas establecidas, en la cantidád 
de ......pesetas (en letra).

(Lugar, fecha y firma.)

Murcia, 6 de marzo de 1979.—El Presi
dente, Joaquín Andrés López Ruiz. — 
1.381-A.

Resolución del Ayuntamiento de Alcira
IValenciá) por la que se anuncia con
curso para el nombramiento de Recau
dador-Agente ejecutivo.

Por el presente se hace público que 
habiendo aprobado el Pleno de la Corpor 
ración, en sesión del día 1 de diciembre 
último, el pliego de condiciones del con
curso para el nombramiento de Recauda
dor-Agente ejecutivo de los ingresos y 
exacciones municipales, por el presente 
se anuncia dicho concurso, del que se 
desprende:

Objeto-, El nombramiento de Recauda
dor-Agente ejecutivo de los ingresos y 
exacciones municipales a que se refiere 
el artículo 2.° del pliego de condiciones, 
tanto en voluntaria como en ejecutiva, 
como son, entre otros, las tasas a que 
se refiere la Ley 41/1975, dé 19 de 
noviembre, las contribuciones especiales, 
la imposición municipal autónoma, los tri
butos con fines no fiscales, multas, según 
se detalla en dicha pliego y con las limi
taciones que en el mismo se hacen constar.

El premio de cobranza se señala en 
el 5 por 100 de las cantidades recaudadas 
en voluntaria, como base del concurso, 
pudiendo ofrecerse uno inferior con las 
liínitaciones que en el pliego se señalan, 
y las participaciones legales en los re
cargos de prórroga y apremio.

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso se señala en la cantidad 
de 150.00'’ pesetas, a ingresar en la Caja 
de la Corporación, en metálico.

Lá fianza definitiva se señala en la can
tidad de 2.500.000 pesetas, la que habrá 
de constituirse un tercio, al menos, en 
metálico o títulos de la deuda pública, 
y los dos tercios restantes, mediante aval 
solidario de Banco o Banquero registrado 
oficialmente o de Caja de Ahorros depen
diente del Instituto de Crédito de las Ca
jas de Ahorro.

La duración del contrato será desde que 
se formalice en escritura pública hasta 
el 31 de diciembre de 1983.

El plazo de presentación de proposi
ciones será el de los veiniticinco días há
biles siguientes a la última inserción del 
presente edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» o en el de la provincia.

Los concursantes podrán ofrecer mejo
ras respecto del baremo de méritos a 
que se refiere el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpo
ración.
-Las plicas o proposiciones se presenta

rán en el Registro General, en horas de 
oficina.

Para las obligaciones del contrato á 
formalizar existe crédito suficiente en el 
correspondiente presupuesto.

La apertura de las plicas se efectuará 
en el Salón de Sesiones de la Casa Con
sistorial, a las doce horas del día siguien
te hábil al en que termine el plazo de

Resolución de la Diputación Provincial de 
Málaga por la que se anuncia subasta 
de las parcelas que se citan.

Objeto-, La enajenación del grupo de 
parcelas formado por las E-27, B-28 y 
B-29 del Polígono Industrial de Ante- 
quera.

Superficie: 5.199 metros cuadrados 
Tipo de licitación: 1.559.700 pesetas al 

alza.
Garantía provisional: 31.194 pesetas.

VIII. Plicas:

1. Se presentarán en el Negociado ci
tado, dentro del plazo de veinte días há
biles siguientes al de publicaciór del pre
sente anuncio en el «Boletín ■ Oficial del 
Estado», y hasta las trece horas. La aper
tura de proposiciones tendrá lugar en el 
Palacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al del término del pla
zo de presentación de las mismas, ante la 

I correspondiente Mesa licitatoria.



presentación de las mismas, por la Mesa 
legalmente constituida al efecto.

Dentro de los primeros ocho días hábi
les siguientes a la inserción del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, podrán presentarse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones objeto dé 
este anuncio.

Modelo de proposición

• Proposición para tomar parte en el con
curso para el nombramiento de Recauda
dor-/gente ejecutivo de los ingresos del 
excelentísimo Ayuntamiento de la ciudad 
de Alcira:

Don ....... mayor de edad, vecino de
....... con domicilio en ....... provisto de
documento nacional de identidad núme
ro ....... expedido en .......  el día .......  en
nombre propio (o en la representación
que acredito de ......); enterado del pliego
de condiciones económico-administrativas 
por el que se rige la prestación del ser
vicio de Recaudador-Agente ejecutivo del 
excelentísimo Ayuntamiento de la ciudad 
de Alcira, así como del procedimiento de 
selección del Contratista, me comprometo 
a participar en dicho procedimiento, acep
tándolo, y a prestar el servicio de Recau
dador-Agente ejecutivo con estricta suje
ción a dicho pliego de condiciones, que 
expresamente manifiesto conocer y acep
to en su integridad, ofreciendo- además, 
en su caso, las siguientes mejoras res
pecto del mismo, o concretando los ex
tremos que seguidamente se indican:

A) Por lo que respecta al premio de 
cobranza en voluntaria se ofrece prestar
el servicio de recaudación por el ......
.(en letra) por ciento.

B) Por lo que respecta a la participa
ción en el recargo de prórroga, se ofrece 
el ...... (en letra) por ciento.

C) Por la participación en el recargo
de apremio se ofrece el ...... (en letra)
por ciento.

D) Se ofrece un mínimo garantizado
respecto de la recaudación de los recibos 
correspondientes a los padrones repeti
tivos anuales del ...... (en letra) por cien
to del respectivo cargo.

E) Ofrezco además las siguientes me
joras respecto del pliego de condiciones
..... (indicar las que se ofrezcan).

F) Como méritos se hacen constar los
siguientes, que se justifican con los docu
mentos que se acompañan: ...... (descrip
ción).

(Lugar, fecha y firma.)

Alcira, 26 de febrero de 1979.—El Al
calde, Camilo Dolz Enguix.—1.151-A.

Resolución del Ayuntamiento de Laspuña 
(Huesca) por la que Se anuncia subasta 
de maderas

Cumpliendo con las disposiciones vigen
tes, se convoca subasta pública para ena
jenar los aprovechamientos de madera de 
pino en pie y con corteza siguientes, a 
realizar en sus montes públicos durante 
el año 1979:

Lote 1. 148,121 metros cúbicos en el 
monte 83,- por la tasación de 177.745 pe
setas e índioe de 222.182 pesetas, más 
09.000 para conservación de pistas.

Lote 2 . 367.381 metros cúbicos en el 
monte 82, mancomunado con Torrelisa 
Tasación 549.572 pesetas e índice 686.964

§ ©setas, más 73.000 pesetas para pistas 
e sáca.
Lote 3. 1.265,295 metros cúbicos e¡n el 

tarante 83; tasación 885.707 pesetas e ín
dice 1.107.133 pesetas, más 250.000 para 
conservación de pistas.

Las sumas para conservación de pistas 
se abonarán directamente al ICONA, y 
se exigen las fianzas provisional del 3 
por 100 de la tasación y la definitiva del 
20 por 100 del remate.

Las plicas con sus documentos regla
mentarios se presentarán en debida for
ma en este Ayuntamiento hasta las veinte 
horas del día anterior al de su apertura 
y ésta tendrá lugár en esta Casa Consis
torial en un solo acto por el orden de 
loe lotes, a partir do las Veinte hoips 
del día en que se cumplan veintiuno a 
partir dej siguiente inclusive al que se 
publique este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», todos hábiles.

De quedar desierta esta subasta o al
guno de los lotes, tendrá lugar la segunda 
pasados diez días hábiles, en el mismo 
lugar, hora y condiciones y regirán en 
todo caeo los pliegos de condiciones res
pectivos y demás disposiciones aplicables.

Modelo de proposición

Don ....... de ...... años de edad, natu
ral de ....... con domicilio en •....... cálle
....... número .......  con documento nacio
nal de identidad número ......,' vigente,
en nombre propio o en representación de
....... lo cual acredita con ..t...; enterado
del anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número ....... de fecha
....... relacionado con la subasto de ......
metros cúbicos de madera de pino en
pie. lote número ....... del monte número
...... de¡ Ayuntamiento de Laspuña, ofrece
la cantidad de ...... pesetas (en letra y
en número), con sujeción a los pliegos 
de condiciones económico-administrativas 
y fápultativas.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Laspuña, 24 de febrero de 1979.—El Al
calde.—1.230-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
pqr la que se anuncia concurso-subasta 
de lias obras de reforma de servicios 
urbanos y acondicionamiento de la pa
vimentación de la Ciudad Pegaso, se
gunda fase.

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
reforma de servicios urbanos y acondicio
namiento de la pavimentación de la Ciu
dad Pegaso, 2.* fase.

Tipo: 32.010.541 pesetas.
Plazos: Seis mese® para la ejecución 

y d06 años de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Interven
ción Municipal."

Garantías: Provisional. 240.053 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de los Corporaciones Lo
cales.

Modelo de proposición

Don ...... (en representación de ......),
vecino de ....... con domicilio en ....... en
posesión del documento nacional de iden
tidad número ....... enterado de los pliegos
de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso subasta de obras de reforma 
de servicios urbanos y acondicionamiento 
de la pavimentación de la Ciudad Pegaso, 
2.a fase, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, ofre
ciendo una baja de ...... (en letra), por
ciento respecto a los precios tipo.

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguri
dad Social y protección a la industria 
española.

(Feaha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en la 
Sección de Contratación de la Secretaría 
General.

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción, hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte dios hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
ei «Boletín Oficial del Estado».

Apertura; Tendrá lugar en el sajón de 
Tapices, a las doce de la mañana del

primer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación.

Autorizaciones: No se precisan.
Madrid, 28 de febrero de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort.— 
1.190-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia concurso para 
contratar el servicio de conservación, 
mantenimiento y explotación de la esta
ción depuradora de Butarque.

Objeto: Concurso para contratar el ser
vicio de conservación, mántenimiento 7 
explotación de la estación depuradora de 
Butarque.

Tipo.: El canon diario de conservación 
y mantenimiento y el de explotación se
rán ofertados por loe licitadores.

Plazos: La duración del contrato será 
de cinco años.

Pagos: Por certificaciones mensuales, 
según informe de la Intervención Muni
cipal.

Garantías; Provisional, 750.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento do 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Modelo de proposición

Don ...... (en representoción de ......),.
vecino de ....... con domicilio en en
posesión del documento nacional de iden
tidad número ....... enterado de los pliegos
de condiciones económico-administrativas 
y de bases a regir en el ooncurso para 
contratar el servicio de conservación, 
mantenimiento y explotación de la esta
ción depuradora de Butarque, se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, ofertando los siguientes cá
nones:

Canon diario de conservación y mante
nimiento .....  pesetas día.

Canon de explotación ...... pesetas día.
Asimismo se obliga ál cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado en materia 
labora], en especial previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria espa
ñola.

(Fécha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en la 
Sección de Contratación de la Secretaría 
General.

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de lá tarde, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el salón de 
Tapices, a las doce de lá mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que 
termine ©1 plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan.
Madrid, i de marzo de 1979.—Él Se

cretario general, Pedro Barcina Tort.— 
1.225-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia concurso para 
contratar el servicio de conservación, 
mantenimiento y explotación de la esta
ción depuradora de La China.

Objeto: Concurso para contratar el ser
vicio de conservación, mantenimiento y 
explotación de la estación depuradora de 
La China.

Tipo: El canon diario de conservación, 
mantenimiento y el de explotación serán 
ofertados por los licitadore6.

Plazos: La duración del contrato será 
de cinco años.

Pagos: Por certificaciones mensuales, 
según informe de la Intervención Muni
cipal.

Garantías: Provisional 1.000.000 de pese
tas; la definitiva se señalará conforme



determina 'el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Modelo de proposición

Don ...... (en representación de
vecino de ...... . con domicilio en ...... . en
posesión del documento nacional de iden
tidad número .......  enterado de los pliegos
de condiciones económico-administrativas 
y de bases a regir en el concurso para 
contratar el servicio da conservación, 
mantenimiento y explotación de la esta
ción depuradora de La China, se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a-los mismos, ofertando los siguientes cá
nones:

Canon diarto de conservación y mante
nimiento ...... pesetas día.

Canon de explotación ...... pesetas día.
Asimismo se obliga al cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria espa
ñola.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en la 
Sección de Contratación de la Secretaría 
General.

Presentación -de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del 
primer diá hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación.

Autorizaciones: No se precisan.

Madrid, 1 de marzo de 1979.—El Secre
tario general, Pedro Barcina Tort.— 
1.223-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia concurso para 
contratar el servicio de conserpación, 
mantenimiento y explotación de la esta
ción depuradora de Rejas.

Objeto: Concurso para contratar el ser
vicio de conservación, mantenimiento y 
explotación de la estación depuradora de 
Rejas.

Tipo: El canon diario de conservación, 
mantenimiento y de explotación serán 
ofertados por los Imitadores.

Plazos: La duración del contrato será 
de cinco años.

Pagos: Por certificaciones mensuales, 
según informe de la Intervención Muni
cipal.

Garantías: Provisional, 500.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ártículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Modelo de proposición
Don ...... (en representación de ...... ),

vecino de .......  con domicilio en ...... . en
posesión del documento nacional de iden
tidad número ........ enterado de loe pliegos
de condiciones económico-administrativas 
y de bases a regir en el concurso para 
contratar el servicio de conservación, 
mantenimiento y explotación de -la esta
ción depuradora de Rejas, se compromete 
a tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, ofertando los siguientes cánones:

Canon diario de conservación y mante
nimiento ....... pesetfie día.

Canon de explotación ......  pesetas dia.
Asimismo se obliga al cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión v Seguridad 
Social y protección a la industria espa
ñola:

(Fecha y firma del licitador.-

Expediente-, Puede examinarse en la 
Sección de Contratación de la Secretaría 
General.

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de 1® tarde, dentro

de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación.

Autorizaciones: No se precisan.
Madaid, 'l de marzo de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort.— 
1.224-A.

el plazo de veinte días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación d© este 
edicto en el «Boletín Oficial de] Estado».

10. Apertura de plicas: La apertura de 
plivas se celebrará en la Casa Consistor- 
rial, a los dooe horas del día siguiente 
hábil a aquel en que termine el plazo 
de presentación.

Marbella, 23 de febrero de 1979—El Al
calde.—1.195-A.

Resolución del Ayuntamiento de Marbella 
(Málaga) por la que se anuncia subasta 
para contratar las obras del proyecto 
modificado de precios del de reformado 
de prolongación del embovedado del Río 
Huelo (1.a fase).

En cumplimiento (je 1° acordado por 
el muy ilustre Ayuntamiento de esta ciu
dad, se anuncia la siguiente subasta:

1. ° Objeto del contrato: Obras del pro
yecto modificado de precios del de rer 
formado de prolongación del embovedado 
del Río Huelo (1.a fase).

2. ° Tipo de licitación: 10 322.543 pese
tas.

3. ° Plazo: La obra estará entregada. 
provisionalmente en el plazo de seis me
ses, contado desde la fecha del acta de 
replanteo.

4. ° Pag o: El pago se efectuará por el 
Ayuntamiento, previa presentación y 
aprobación por la Comisión Municipal 
Permanente de las correspondientes cer
tificaciones de obra expedidas por el Téc
nico Director de las mismas. El abono 
de dichas cantidades se realizará con car
go a los fondos existentes para la finan
ciación de esta obra.

5. ° Proyecto y pliego de condiciones: 
Están de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento —Negociado de Obras 
y Servicios Municipales—, desde las diez 
a lás treoe treinta horas.

6. ° Garantía provisional: La propuesta 
irá acompañada del documento que acre
dite haber constituido la garantía provi
sional de 238-225 pesetas.

7. ° Garantía definitiva: El adjudicata
rio vendrá obligado a prestar la garantía 
definitiva que corresponda, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

8. ° Modelo de proposición: Don .......
con domicilio en....... documento nacional
de identidad número .......  expedido el
.......  en plena posesión de su capacidad
jurídica y de obrar, en nombre propio
(o en representación de ...... 1, toma parte
en la subasta de las obras ....... anun
ciadas en el «Boletín Oficial ...... » núme
ro .......  de fecha ...... . a cuyos efectos
hace constar:

a) Ofrece el precio de ...... pesetas,
que significa una baja de ...... pesetas
sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse inourso en ninguna de las causas 
de^ incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.° y 5.® del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

c) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provisio
nal para participar en la subasta.

d) Acepta cuantas obligaciones se de
riven de I'Og pliegos de condiciones de 
la subasta.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

9. ° Presentación de plicas: Las propo
siciones se presentarán en sobre cerrado, 
que puede estar lacrado y precintado, y 
en el que figurará; «Proposición para to
mar parte en la subasta d© las obráe 
del proyecto modificado de precios del 
de reformado de prolongación del embo
vedado del rio Huelo (l.“ fase)», en la 
Secretaría de este Ayuntamiento —Nego
ciado de Obras y Servicios Municipales—, 
de las diez a las trece horas, durante

Resolución del Ayuntamiento de Murcia 
por la que se anuncia concurso para la 
adquisición de uniformes de verano y 
accesorios para la Policía Municipal.

Objeto-. Adquisición de uniformes de ve
rano y accesorios para la Policía Muni
cipal.

Tipo de licitación: Indeterminado. Que
da al criterio de los proponentes.

Plazo de entrega: Un mes.
Plazo de garantía: Tres meses.
Fianza provisional: 25.000 pesetas. 
Fianza definitiva: La que resulte dé 

aplicar los porcentajes establecidos en el 
artículo 82-1 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales al tipo 
de adjudicación.

Presentación de plicas: Hasta las trece 
horas del día en que finalice el plazo de 
veinte días hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», en 
el Negociado de Contratación.

Apertura de plicas: A las doc. horas dej 
primer día hábil siguiente al en que ter
mine el plazo anterior, en el Despacho de 
la Alcaldía.

Expediente: Se encuentra de manifiesto 
en el Negociado de Contratación para su 
examen.

Se hace constar que se han cumplido 
los requisitos señalados en los párrafos 
2 y 3 del artículo 25 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

«Don........ . vecino de con domicilio
en .......  número ........ con documento na
cional de identidad número .......  expedido
en ......  a ......  de ......  de 19 .......  en nom
bre propio (o en representación de ...... ,-
como acredito con poder notarial decla
rado bastante, otorgado por ....... a mi
favor, ante el Notario don ...... ), enterado
del anuncio publicado en el "Boletín Ofi
cial del- Estado” número .......  de fecha
...... de ...... de 19 .......  y del pliego de
condiciones facultativas y económico ad
ministrativas con destino al concurso con-: 
vocado por el excelentísimo Ayuntamien-: 
to de Murcia, para la adquisición del si» 
guiente vestuario para la Policía Munici
pal: 32 pantalones blancos, 20 pares de 
zapatos blancos, 52 pantalones azules, 44 
gorras azules, 52 pares de calcetines blan-: 
eos, 10 salacof circulación y 25 silbatos, 
cuyo contenido conoce y acepta íntegra» 
mente, se compromete al suministro de 
los mismos con arreglo a todas y cada 
una de las cláusulas de dicho pliego de
condiciones en el precio de ...... pesetas

En la Memoria que se acompaña se se» 
ñalan las características de los uniformes 
y accesorios que se ofertan.

(Lugar, fecjia y firma del proponente.)»

Murcia, 27 de febrero de 1979 —El Al
calde.—1,380-A.

Resolución del Ayuntamiento de Noguera 
(Teruel) por la que se anuncia subasta, 
de las obras que se citan.

El día que se cumplan 21 hábiles a con» 
tar del siguiente en que este anuncio se 
publique en el «Boletín Oficial del Estado» 
y hora de las veinte, tendrá lugar en este 
Ayuntamiento, bajo mi presidencia o dele-: 
gada, la subasta siguiente.
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Ampliación camino del Molino hasta su 
terminación en carretera de Albarracín 
a Orihuela del Tremedal, y construcción 
de un puente sobre el rio, por el tipo fijo 
de tasación de 4.228.£40 pesetas, debiendo 
hacerse a la baja de dicho tipo.

La fianza provisional será del 4 por 100 
y la definitiva del 6 por 100.

Terminación de las-obras en el plazo de 
seis meses a partir de la adjudicación de
finitiva y los pagos mediante certificación 
del señor Ingeniero encargado de la obra.

Los pliegos de condiciones, así como los 
proyectos estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento hasta las 
veinte horas del día anterior a la celebra
ción de la subasta, tiempo éste límite para 
la presentación de pliegos.

En caso de quedar desierta la subasta 
se celebrará nueva subasta a los diez días 
hábiles de que tenga lugar la primera a 
sus veinte horas y los pliegos hasta 11 
anterior hábil a su celebración.

Deberá acompañarse a la solicitud de
claración jurada de no estar incurso en 
ninguno de los casos de incanec’dad e in
compatibilidad que se hace mención en 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, ,y compromiso de cumplimiento de las 
Leyes protectoras de la Industria y del 
Trabajo, Previsión y Seguridad, al pago 
del Tráfico de Empresas y demás impues
tos de Hacienda.

Los gastos de anuncios y otros serán por 
cuenta del Rematante.

Modelo de proposición

Don ......, vecino de ...... . domiciliado en
la calle ....... número .......  piso ......, ente
rado del pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta de obras de amplia
ción del camino del Molino en el pueblo 
de Noguera (Teruel) se compromete a su 
ejecución, con sujeción a los citados do
cumentos, por la cantidad de .......pesetas
(en letra y cifra).

Asimismo acompaña a dicha solicitud 
certificado profesional y declaración de no 
hallarse incurso en ninguno de los casos 
de la incapacidad e incompatibilidad a 
que hacen referencia los artículos 4.° y 5.” 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales y se compromete 
al cumplimiento de lo dispuesto en las 
Leyes protectoras de la Industria y del 
Trabajo, en todos sus aspectos, los de 
Previsión y Seguridad Social, impuesto 
de Tráfico de Empresas y demás impues
tos de la Hacienda.

Noguera, 23 de febrero de 1979.—El Al
calde, Braulio Barea Verdú.—1.277-A.

Resolución del Ayuntamiento de Palos de 
la Frontera (Huelva) por la que se 
anuncia concurso-subasta para la con
tratación y ejecución de las obras de 
adecuación y mejora de la actual plaza 
del Comandante Franco, colindante con 
las calles Rábida y Reyes Católicos, 
de esta ciudad.

1° Objeto del contrato y precio tipo: 
El concurso-subasta, que se convoca tiene 
por objeto la contratación de la ejecución 
de las obras incluidas en el proyecto téc
nico del Arquiteoto don Alfonso Aramburu 
Terrados, para adecuación y mejora de 
la actual plaza del Comandante Franco, 
colindante con las calles Rábida y Reyes 
Católicos, de esta ciudad.

El tipo de licitación se fija en 
14-953.217 pesetas.

2.° Duración del contrato: Desde la ad
judicación definitiva hasta la recepción 
definitiva de las obras. El plazo de ejecu
ción será de un año a contar del acta 
de replanteo. El plazo de garantía, seis 
meses a contar del acta de recepción pro- 
visional.

3. ° Garantías: Provisional, 299.064 pe
setas; definitiva, por el tanto por ciento 
que dispone el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación Municipal.

4. ° Exposición del expediente: Los pro
yectos, pliegos' de condiciones y disposi
ciones particulares del concurso-subasta 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
Municipal, donde podrán ser examinados 
en los días hábiles que medien aíjuel en 
que tenga lugar la apertura de las plibas 
de «Referencia», en horas de nueve a 
trece de la mañana-

5. ° Plazo, lugar y hora de presentación: 
Las proposiciones, en dos sobres cerra
dos, uno con ,el subtítulo de «Oferta eco- 
rámica», conteniendo únicamente la pror 
posición redactada con arreglo al modelo 
que sq inserta al final, debidamente rein
tegrado, y el otro ’ sobro oon el subtítulo 
de «Referencias», eij el cual se incluirá 
la documentación indicada en el pliego 
de condiciones, así como los documentos 
que a juicio del proponente le avalen para 
la realización de las obras, deberán pre
sentarse en la Secretaria Municipal, los 
días laborables, én horas de diez a ca
torce desde el siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y terminado el plazo de presenta
ción a los veinte días, también hábiles, 
transcurridos a contar del día hábil si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el mencionado «Boletín Oficial del 
Estado».

6. “ Lugar, día y hora de apertura: El 
acto correspondiente a la apertura de plie
gos de «Referencias» se celebrará en la 
Casa Consistorial, a las trece horas del 
primer día hábil siguiente al de la termi
nación del plazo de presentación de las 
proposiciones.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... con domicilio
en calle ....... número ......, y documento
nacional de identidad número ...... , expe
dido en ....... Contratista clasificado en
el grupo C-completo, categoría C; ente
rado del anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial del Estado» número ....... de
fecha ...... y de las demás condiciones
señaladas para la celebración del concur
so-subasta referente % la contratación de 
las obras incluidas en el proyecto del Ar
quitecto don Alfonso Aramburu Terrades, 
de adecuación y mejora de la actual plaza 
del Comandante Franco, colindante con 
las calles Rábida y Reyes Católicos, de 
Palos de la Frontera, se compromete a 
realizarlas, con sujeción estricta al pro
yecto, pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativa, por la can
tidad de ...... (en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma dél proponente.)

Palos de lá Frontera, 21 de febrero de 
1979.—El Alcalde.—1175-A.

Resolución del Ayuntamiento de Pego 
(Alicante) por la que se anuncia con
curso para contratar el servicio de reco
gida domiciliaria de basuras.

Objeto; Servicio de recogida domicilia
ria de basuras de la villa de Pego.

Tipo de licitación: Se fija en 4.000.000 
de pesetas, a la baja.

Forma de pago: Por mensualidades ven
cidas iguales a la dozava parte del im
porte de la adjudicación.

Duración del contrato: Será de cinco 
años a partir de la formalización del con
trato, pudiendo prorrogarse por años na
turales previa petición del contratista for
mulada con tres meses de antelación al 
vencimiento del plazo y acuerdo del Ayun
tamiento.

Garantía provisional: 80.000 pesetas- 
Garantía definitiva: El 4 por 100 de la 

cantidad por !a que se adjudique.
Constitución de garantías: En la forma 

que determina el articulo 75 del Regla

mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.
""Examen de documentos: En la Secre
taría del Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina y hasta el último día de pre
sentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: En el 
Registro General de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, en el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
cerrándose ed plazo de admisión a laa 
catorce horas del último día.

Apertura de plicas: En ed despacho de 
la Alcaldía de este Ayuntamiento, e las 
doce horas deldía siguiente hábil de que
dar cerrado el plazo de admisión de pro
posiciones.

Proposiciones: Ajustadas ál modelo que 
al final se inserta y debidamente reinte
gradas.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... con domicilio
en ....... calle .......  número ....... con docu
mento nacional de identidad número .......
en su propio nombre o representación de
....... cuyo poder bastonteado acompaña;
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Qfioial del Estado» número ....... de
fecha ---- de 1979, como asimismo de
los pliegos de condiciones técnico faculta
tivas y económico-administrativas que ri
gen para el concurso de adjudicación de 
los servicios de recogida domiciliaria de 
basuras de la villa de Pego, se compro
mete a ejecutarlos con sujeción a los ci
tados documentos y a cumpir lo dispuesto 
por las Leyes protectoras de la industria 
nocional y del trabajo, incluidas previ
sión y Seguridad Social, y solicita la ad-- 
judicación del citado servicio por la cuan
tía de ...... (en letrá y. número) pesetas.

(Fecha y firma de] proponente.)

Pego, 22 de febrero de 1979.—El Al
calde, Angel García Samper.—1.193-A.

Resolución del Ayuntamiento de Sevilla 
por la que se anuncia concurso de las 
obras de asistencia técnica a las insta
laciones de señalizaciones automáticas 
en la ciudad.

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el 16 de enero del 
corriente año, se convoca concurso para 
contratar las obras contenidas en el pro
yecto de asistencia técnica a las instala
ciones de seftaliaciones automáticas en 
la ciudad de Sevilla.

Tipo de licitación; 8.420.185 pesetas. 
Plazo^de duración contrata: 3 años. 
Fianza provisional: 161.800 pesetas.' 
Fianza definitiva: 322.600 pesetas.

El expediente se encuentra de mani
fiesto en la Oficina Técnica dé Tráfico 
(Pabellón del Brasil, planta 1.a), hasta 
la celebración del concurso.

La presentación de proposiciones, se po
drá hacer en el Registro General de la 
Secretaría Municipal, dentro de los diez 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado», 
en horas comprendidas entre las nueve 
treinta y trece treinta, en sobre cerrado, 
con la inscripción «Proposición para to
mar parte en el concurso de asistencia 
técnica de la señalización automática de 
ordenación de la circulación en la ciudad 
de Sevilla».

El acto de apertura de las plic&s se 
celebrará en la Casa Consistorial, al día 
siguiente al en que termine el plazo le 
diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la inserción del presente edic
to en el «Boletín Oficial del Estado».

El adjudicatario queda obligado a sa-
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tisfacer los gastos de inserción de anun
cios y en general cuantos ocasione la for- 
malización del contrato.

Las proposiciones deben redactarse de 
la forma siguiente:

 El que suscribe ...... , vecino de ...... .
con domicilio en calle .....contrata con
el excelentísimo Ayuntamiento de Sevilla 
el servicio de asistencia técnica a las

instalaciones de señalización automática 
de ordenación de la circulación de la ciu
dad, conformándose con las condiciones 
que constan en el expediente respectivo 
y con arreglo a las características que 
se señalan en los documentos y presu
puestos que se acompañan, en un importe 
total de ...... (en letra) anuales.

El plazo de iniciación de la asistencia 
técnida contenida en el concurso será de

...... días a partir de la notificación de
la adjudicación. Aceptando el pago de 
5.000 pesetas en concepto de penalidad 
por cada día que transcurra desde la ter
minación del plazo prometido hasta el co
mienzo de la explotación de los servicios 
objeto del concurso.

Sevilla, 23 de febrero de 1979.—El Al
calde.—1.233-A.

OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Servicio de Asuntos Sindicales

ASOCIACION DEL PERSONAL 
DE LOS CUERPOS GENERALES

DE LA ADMINISTRACION DEL CSIC

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el artículo 4 del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, se 
hace público que en este Servicio y a las 
once treinta horas del día 8 del mes de 
marzo de 1979, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación del Personal 
de los Cuerpos Generales de la Adminis
tración del CSIC., cuyos ámbitos territo
rial y profesional son: Nacional; funcio
narios de carrera del CSIC en activo o 
en excedencia, y estar inc'uidc en cual
quiera de las categorías de Técnicos de 
Gestión, Administrativos, Auxiliares de 
Administración y Subalternos, siendo los 
firmantes dél acta de constitución don 
José Andrés Jiménez, doña Carmen Espi
nosa de los Monteros Cernuda y doña 
Gregoria Hernández Martín.

ASOCIACION DE FUNCIONARIOS 
DE SERVICIOS ESPECIALES 

DEL PARQUE MOVIL 
DE LA DIPUTACION DE MADRID

En cumplimiento d e 1 artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el artículo 4 del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, se 
hace .público que en este Servicio y a las 
once quince horas de] día 8 del mes de 
marzo de 1979, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación de Funciona
rios de Servicios Especiales del Parque 
Móvil de la Diputación de Madrid», cuyos, 
ámbitos territorial y profesional son: 
Provincial; funcionarios del Cuerpo de 
Servicios Especiales de la Diputación Pro
vincial de Madrid, en situación de activo 
y excedente, excepto los que estén en 
excedencia especial a que se refiere el 
apartado 2 ° del articulo l.° de] Rea.1 De
creto 1522/1977, de 17 de junio, siendo los 
firmantes del acta de constitución don 
Antonio González Marcos, don Carlos Ro
dríguez Marqueríez y don Víctor Larram- 
babere Díaz.

ASOCIACION DE FUNCIONARIOS 
DE LA DIPUTACION PROVINCIAL 

DE ORENSE

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el artículo 4 del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, se 
hace público que en este Servicio y a las 
once treinta horas de] dia 0 del mes de 
marzo de 1979, han sido depositados los 
Estatutos dé la «Asociación de Funciona
rios de la Diputación Provincial de Oren
se», cuyos ámbitos territorial y profesio

nal son: Local; funcionarios que presten 
sus servicios en la Diputación Provincial 
de Orense, siendo los firmantes del acta 
de constitución don Alberto Pascual Car- 
ballo, don Carlos González Muñoz y don 
Antonio Seara.

MINISTERIO DE HÁCIEND/Í 

Tribunales de Contrabando
ALGECIRAS

Por el presente se hace saber a Fátima 
Mejdoubi Mrbet, Aicha Akalay Agzenay 
Cheutouf y Soodia Nadi Oulad Mondi, 
súdbitas marroquíes, que por acuerdo de 
la Presidencia de este Tribunal, a las once 
horas del día 26 de marzo de 1979, se reu
nirá la Junta de Valoración, establecida 
por el apartado 3.° del articulo 7.° de la 
vigente Ley de Contrabando para proce
der a la valoración de la mercancía afec
ta al expediente 640/78 y en el que figura 
como encartado.

Lo que se le comunica a efectos de su 
asistencia, por si o por persona que le 
represente legalmente, a dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta'correspondiente, para sor 
unida al expediente de su razón.

Algeciras, 5 de marzo de 1979.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—3.209-E.

*

Por el presente se hace saber a Saien 
Mahmoud. Alikhalifa, súbdito marroquí, 
que por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las once horas del día 26 de 
marzo de 1979, se reunirá la Junta de Va
loración, establecida por el dpartado 3.° 
del artículo 7.° de la vigente Ley de Con
trabando para proceder a la valoración de 
la mercancía afecta al expediente 752/78 
y en el que figura como encartado.

Lo que se le. comunica a efectos de su 
asistencia, por si o por persona que le 
represente legalmente, a dicho acto» ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente, para ser 
unida al expediente de su razón.

Algeciras, 5 de marzo de 1979.^E1 Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—3.210-E.

*

Por el presente se hace saber a Ricardo 
Parada Higuero. residente en Francia, 
que por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las once horas del día 26 de 
marzo de 1979, se reunirá la Junta de Va
loración establecida por el apartado 3.° 
del artículo 7.° de la vigente Ley de Con
trabando para proceder a la valoración 
de la mercancía afecta al expediente 857/ 
78 y en el que figura como encartado.

Lo que se le comunica a efectos de su 
asistencia, por si o por persona que le 
represente legalmente, a dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente, para ser 
unida al expediente de su razón.

Algeciras, 5 de marzo de 1979.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—2.311-E.

Por el presente se hace saber a El 
Moumduhi Allouch, súbdito marroquí, que 
por acuerdo de la Presidencia de este Tri
bunal, a las once horas del día 26 de 
marzo de 1979, se reunirá la Junta de 
Valoración, establecida por el apartado 3.° 
del artículo 7.° de la vigente Ley de Con
trabando para proceder a la valoración 
de la mercancía afecta al expediente 1210/ 
78 y en el que figura como encartado.

Lo que se le comunica a efectos de u 
asistencia, por si o por persona que le 
represente legalmente, a dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente, para ser 
unida al expediente de su razón.

Algeciras, 5 de marzo de 1979.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—3.212-E.

LAS PALMAS

Desconociéndose el. actual paradero de 
Antonio Gutiérrez Cabrera, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguien te:

El Tribunál de Contrabando en Presi
dencia, y en sesión del día 23 de febrero 
de 1979. al conocer del expediente núme
ro 179, acordó el sigúiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de Contrabando de mínimo, cuantía, com
prendida en el caso 8 o del artículo 11 
de la Ley de Contrabando.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Antonio Gutiérrez Cabrera.

3. ° Declarar que en el responsables no 
concurren circunstancias modificativas de 
responsabilidad:

4. ° Imponerle la multa siguiente a 
Antonio Gutiérrez Cabrera: 600 pesetas.

5 ° Declarar el comiso de los géneros.
6.° Reconocer el derecho a premio a 

los aprehensores.
El importe de la multa impuesta ha 

de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación. .

Lo que se publica en el «Boletín Oticial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de 
febrero de 1979 —El Secretario, del Tri
bunal.—Visto bueno: El Delegado de Ha
cienda, Presidente.—2.893-E.


